
CONTRATO PRIVADO DE CESION DE DERECHOS DE ACCIONES DE LA 

CIA. CONSTRUCTORA ONEL ONEL COO S.A.. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, a los 

13 días del mes de Febrero del año 2019, comparecen por una parte el señor 

MIGUEL GEOVANNY LEON OBANDO, quien declara ser de estado civil 

soltero, de actividad ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriano, entendido en el 

idioma español, con residencia en este País Ecuador y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; a quien se lo denominara en adelante como EL 

CEDENTE,) y, por otra parte comparece el señor ALHASSAN JAMILAT, 

quien declara ser de estado civil unión de hecho, de nacionalidad GHANES 

entendido en el idioma español, con residencia en este país Ecuador y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, a quien se lo podrá denominar como 

EL CESIONARIO.- 

El señor MIGUEL GEOVANNY LEON OBANDO, es accionista de la 

Compañía CONSTRUCTORA ONEL ONEL  COO S.A., la misma que se 

constituyó en línea, ante la Notaria vigésimo Séptima de Guayaquil, con fecha 

17 de octubre del 2017, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con 

fecha 19 de octubre del 2017.- 

El señor MIGUEL GEOVANNY LEON OBANDO, declara que es propietario 

de 400 acciones de un valor de un dólar cada una de ellas, y que mediante este 

contrato CEDE A FAVOR DEL SEÑOR ALHASSAN JAMILAT EL 100% de 

sus acciones equivalente a 400 acciones de un valor de un dólar cada una. 

Las partes contratantes declaran que se encuentran conforme con el Contrato de 

Cesión de Derechos de las acciones antes descritas, y firman por duplicado el 

presente contrato.- 
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CONTRATO PRIVADO DE CESION DE DERECHOS DE ACCIONES DE LA 

CIA. CONSTRUCTORA ONEL ONEL COO S.A.. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

13 días del mes de Febrero del año 2019, comparecen por una parte el señor 

MARITZA DEL CARMEN OBANDO QUINTERO, quien declara ser de 

estado civil soltera, de actividad ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriano, 

entendido en el idioma español, con residencia en este País Ecuador y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; a quien se lo denominara en adelante 

como LA CEDENTE; y, por otra parte comparece la señora YOMAIRA 

ALEJANDRA MERA ESPOINOZA, quien declara ser de estado civil soltera 

de nacionalidad ecuatoriana, entendido en el idioma español, con residencia en 

este país Ecuador y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, a quien se lo podrá 

denominar como LA CESIONARIA.- 

La señora MARITZA DEL CARMEN OBANDO QUINTERO, es accionista 

de la Compañía CONSTRUCTORA ONEL ONEL COO S.A., la misma que 

se constituyó en línea, ante la Notaria vigésimo Séptima de Guayaquil, con fecha 

17 de octubre del 2017, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con 

fecha 19 de octubre del 2017.- 

La señora MARITZA DEL CARMEN OBANDO QUINTERO, declara que es 

propietaria de 400 acciones de un valor de un dólar cada una de ellas, y que 

mediante este contrato CEDE A FAVOR DE LA SEÑORA YOMAIRA 

ALEJANDRA MERA ESPINOZA EL 100% de sus acciones equivalente a 

400 acciones de un valor de un dólar cada una. 

Las partes contratantes declaran que se encuentran conforme con el Contrato de 

Cesión de Derechos de las acciones antes descritas, y firman por duplicado el 
presente contrato.- 
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